
Numero 21. Viernes 24 de Enero. Año de 1868. 

Dolrfht 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
* i 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, Nevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre;. 72 el semestre," y 444 
por un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid encías oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio decarta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
• e sean .1 instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reii a nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ayuntamientos. 
Se halla vacante la plazade Secretario 

del Ayuntamiento de Pezuela de las Tor
res, dolada con el sueldo anual de 500 
escudos, pagados de los fondos munici
pales. 

(Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe

tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presento anuncio en 
la Gaceta; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1853 y Real orden 
de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 23 de diciembre de 1867. 
El Gobernador, 

V C a r l o s d e F o n s e c a . 

Sección de Administración.—Negociado 
7.°—Bagajes y Suminitros.—Circular. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia remitirán á IV mayor breve
dad los estados relativos al servicio de 
bagajes y alojamientos prestados en los 
pueblos de su jurisdicción durante el 
ano último á los individuos del ejército 
en la forma dispuesta por Real orden de 
25 de enero de 1863, con estricta suje
ción á los adjuntos modelos. 

Madrid 18 de enero de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

BAOAJES SUMINISTRADOS Al. EJÉRCITO POR EL PUEBLO DE DURANTE EL AÑO DE 1867. 

CABALLERÍAS. CARROS. 

ARMASE INSTITUTOS. M A Y O R E S . M E N O R E S . D E B U E Y E S . O E M L'LAS. 

Número. Leguas recorridas Número. Leguas recorridas Número. Leguas recorridas Número. Leguas recorridas 
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> « . . . 
-

\ 
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i 
V.° B.° del Alcalde. 

ALOJAMIENTOS SUMINISTRADOS AL EJÉRCITO POR EL PUEBLO DE 

Fecha, y firma del Secretario. 

DURANTE EL AÑO DE 1867. 

ARMAS É INSTITUTOS. 

Totales 

V.° B.° del Alcalde. 

OFICIALES GENERALES. 

Número de 
alojados. 

üias de 
alojamiento. 

G E F E S . 

Número ce 
alojados, 

Dias de 
alojamiento. 

O F I C I A L E S . 

Número de 
alojados. 

Dias de 
alojamiento. 

TROPA. 

Número de 
alojados. 

Dias de 
alojamiento. 

TOTAL. 

Número de 
alojados. 

Dias de 
alojamiento 

Fecha, y firma del Secretario. 



Artículos. 

\ : _ .mi ob oñA- _ _ _ _ _ _ ; m a n j % g 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
MES DB FEBRERO DEL AÑO ECONÓMICO DB 1 8 6 7 A 1 8 6 8 . 

DISTRIBUCIÓN de fondea por capítulos y artículos para satisfacerlas obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el arl. 5 7 de la ley do Presupuestos y Contabilidad provincial de 2 0 
de setiembre de 1 8 6 5 y al 9 5 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha. 

Artículos. 

2 . # 

i: 

5.° 

6.° 

1.° 
2 . ° 
5.° 

4 . ° 

5 .° 

I . 6 

2 / 

3 / 

4. 

SECCIÓN PRIMERA.—Gastos 
obligatorios. 

CAPITULO I. — Administra
ción provincial. 

Personal de la Diputación 
Consejo provincial. . . 

¡ídem de la Comisión de exa
men de cuentas munieipa 
les y de Pósitos. . . . 

Material déla Diputación,Con 
sejo y Contaduría de fundos 
provinciales 

Ídem de la Comisión de exá 
men y cuentas municipale 
y de Pósitos 

Sueldos del Archivero y del De 
positario de fondos provincia 
les. . • 

lldem efe ios empleados y de
pendientes de las Comisiones 
especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos pro 

vinciales y de sus delinean 
tes 

ídem de los Médicos de baflos 
y aguas minerales. . . 

ídem de empleados del ramo 
de Montes con arreglo á la 
ley de . . , 

CAPITULO II.— Servicios ge 
nerales. 

Artículos. 

Escudos. 

Gastos de quintas. . . , 
ídem de bagajes. . . 
ídem de impresión y publica 

cion del Boletín Oficial. 
ídem de elecciones de Diputa 

dos provinciales. . . 
Idém de calamidades públicas 

CAPITULO III—Obras públi
cas de carácter obligatorio. 

Personal de las obras de repa
ración de los caminos, bar-

!

cas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno. . . . 

Material para estas obras. . . 
Personal de las obras de con

servación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo 
caso 

v M a t e r i a l paralas mismas obras. 
Gastos de construcción, repa

ración y conservación de las 
travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario pa
se de 8 0 0 0 almas. . . . 

íastos de construcción de un 
presidio correccional en la 
capital de provincia. 

Gastos de reparación y conser 
vacion de las fincas provin 
cíales 

2 . ° 

CAPITULO IV.—Cargas. 

Contribuciones que correspon
den á los bienes de la pro
vincia 

Pensiones concedidas legal
mente 

Intereses y amortización de 
empréstito de 6 millones apro 
bado en 1.° de abril de 1 8 5 7 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

. 6 7 0 

4 5 0 

6 0 0 

1 5 5 , 5 5 5 

1 0 0 
2 5 

1 . 1 0 0 

2 0 0 

4 0 0 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

4 . ° 

5 . ° 

i.° 

Obligaciones ó contratos cele
brados con la debida autori
zación. . . . . . 

Censos, deudas reconocidas 
liquidadas y otras cargas.de 
justicia. . . • . • • 

Artículos. 

Escudos. 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

5 . 6 7 8 , 5 5 5 

1 .000 
2 . 0 0 0 

5 . 0 0 0 

3.° 

5 * 

6 .° 
7 . ° 

i . ' 

2 . ° 
-

3.° 

4 . ° 

5.° .— 
6.° 

CAPITULO V.—Instrucción 
pública. 

Junta provincial del ramo per
sonal y material 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
do segunda enseñanza. . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros, 

ídem id. id. de la Escuela nor
mal de Maestras.. . . 

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade 
mia de Bellas Arles. 

Biblioteca provincial. . . 
Museo provincial. . . . 

6 . 5 6 0 

3 . 0 0 0 

5 . 0 0 

2 / 

Único. 

CAPITULO VI.—Beneficencia 

Atenciones de la Junta provin- t 

cial. . 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales 

dem id. id. de las casas de 
Misericordip 

dem id. id. de las casas de 
Expósitos 

ídem id. id. de las casas de 
Maternidad. . , . . . . 

ídem id. id. de las casas de 
Huérfanos y Desamparados. 

CAPITULO VII.— Corrección 
pública. 

Gastos de cárceles. . . 
ídem de Establecimientos pe 

nales; 

6 . 6 5 0 

2 5 . 0 0 0 2 5 . 0 0 0 

8oico. 

7 . 4 0 0 

7 . 4 0 0 

CAPITULO Vlll.-Impre-
vistos. 

Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir- . . . 

SECCIÓN SEGUNDA.—Gastos 

voluntar'IOS-
CAPÍTULO I.—Fundación y 
construcción de nuevos estable

cimientos. 

Cantidades destinadas á la fun
dación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública 

1 . 0 0 0 

2 / 

Único. 

CAPITULO II.—Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar laj 
construcción de carreteras 
comprendidas en el plan ge 
neral del Gobierno. . . 

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan ge
neral del Gobierno. . . 

CAPITULO IH.—Obras di
versas. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos. . 

1 . 0 0 0 

2 8 . 5 0 0 2 8 . 5 0 0 
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Único. 

1 / 

CAPITULO IN.—Otros gastos. 

Cantidades destinadas á obje
tos de Interés provincial. 

• ' » • ' • ' . < 

SECCIÓN TERCERA.—Gastos 
adicionales . 

/APITULO ÜNICO.—Resultas 
XJ)or adición de ejercicios cer

rados. 

Obligaciones pendientes de pa
go en 30 de setiembre de 
186 , procedentes del pre
supuesto anterior. . . . 

ídem id. en - la misma fecba 
procedentes do presupuestas 
anteriores 

Arl 

Escudos. 

Tolal 
por capítulos 

Escudos. 

625 625 

Total 
por Sec dones. 

Escudos. 

29.125 

Total general 80.765.555 

SesioJ del dia io de enero de 1868.—La Diputación aprobó la P r e s ü n l

r ° r

d j f 
iribucion de fondos.-El Gobernador, Carlos de Fonseca.—El Oficial mayor Loo-
tador, Camilo Pozzi y Genton. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A D E 
L A P R O V I N C I A D E U A D R I D . 

El dia 28 del actual, á les doce de su 
maíiana, se celebrará en esta Adminis
tración, sita calle do Procuradores, casa 
llamada del Platero, bajo mi presidencia 
y con asis!encla del Oficial primero In
terventor y Escribano de Hacieada, la 
subasta p;tra la poda y limpia del arbo
lado que contienen los lotes i.° y 2.° del 
desecado canal de Manzanares, y.aprove-
chamiento de las lenas que resulten de 
la mu da, como asimismo las de 200 ár
boles secos que existen en los espresados 
terrenos, bajo el upo de 150 escudos, y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que obra en esta oficina y estará de ma
nifiesto todos los dias no feriados, desde 
las diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde. 

Los que deseen tomar parte en la lici
tación deberán presentar, el documento 
que acredite-haber entregado en ia Caja 
general de Depósitos 15 escudos, suje
tándose para hacer las proposiciones al 
modelo adjunto. 

Madrid 18de enero de 1868.—El Ad
ministrador. José Rivero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de habitante 
en la calle de hace proposición 
al remate de la poda y limpieza del ar 
bolado que contienen los lotes 1.° y 2 . 
del desecado canal de Manzanares por la 
cantidad (en letra) con entera sujeción 
á cuanto previene el referido pliego de 
condiciones. 

presentarlas que los licitadles acompa
ñen á las mismas, carias de pagó ó fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 3116 escudos, equivalen
tes al 10 por 100 del importe de los re-
feí i los 155.799 kilogramos de pan, bajo 
el tipo de 200 milésimas de escudo kilo
gramo, debiendo tener lugar la subasta á 
los diez dias de hallarse anunciado en 
Ja Gacela oficial, á las dos de la tarde, 
en la sala de sesiones del Gobierno civil 
de esta corte, presidido por el Excmo. se
ñor Gobernador civil ó persona en quien 
se digne delegar; adviniendo que en el 
caso de presentarse dos ó mas proposi
ciones iguales, siendo las mas venta
josas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el lempo 

él señor Presidente determiue. 
Madrid 17 de enero de 1868.—El Se

cretario, José Maria Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excelen
tísima Junta provincial de Jienelicencia de 
Madrid saca Á pública subasta el suministro 
de pan para los Hospitales General, de San 
Juan de Dios, Inclusa, Colegio de ía Paz y 
Casa de Maternidad que están «1 su cargo, 
cuyo consumo se ha calentado próximamen
te en el medio ano. en 455.799 kilogramos, 
ó sean 43.545 arrobas. 

operación en globo con toda la cantidad 
del pan. 

4 / Para la celebración de las subas
tas y tomar parte en ellas los licitalores 
se observaran las reglas que pre cribe 
el artículo 25 del reglamento pfr-a la 
ejecución d i la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 18%, á saber: 

1." Los pliego* en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pre
sidente, cerrados, con sujeción al raódeí 
lo adjunto, á la vista del público y á la 
hora lijada con autelacion. N 

2.* Al pliego.cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Cija general de Depósi
tos la cantidad de 5116 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importo del ser
vicio, como lianza provisional para res
ponder del resultado del remate. 

5 / El Presidente ira numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador do ca
da uno rubrique la cubierta. * 

4. a Una vez entregados los pliegos, 
no po Irán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5 . a A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayau si lo en
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz;) el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Juula de subasta pu
blicará, para satUfaecion de los concur- ¡ 
rentes el resultado del acta. 

6 . a La adjudicación provisional del 
remate recaerá, siu perjuicio di la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales 
siendo las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal cuite sus autores eu el 
mismo acto por ei tiempo que el señor 
Presidente determine. 

7. ' Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor posto:* hasta que recai
ga la aprobación superior; y se devolve
rán en et'uelo á los lidiadores sus res
pectivos documentos de depósito. 

o.* Luego qui recaigaen elrematela 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliara el contratista suGan-
za en la misma Caja general de Dopósi 

SESTA SECCIÓN. -, 
J U N T A P R O V I N C I A L DE ÍU'.M; • ÍCK.M'.Ia DE M A 

D R I D . 

• La Excma,. Junta provincial de Bene-
Gceocia de Madrid saca á pública subas
ta por segunda vez el suministro de 
155.799 kilogramos de pan con destino 
al Hospital General, San Juan de Dio9, 
Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de Ma
ternidad que están á su cargo, bajo el 
pliego de condiciones que en este día se 
publica á continuación, veriücándose el 
remate con arreglo al modelo que en se
guida del espresado pliego se halla for-
inulado, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 

1." Para este suministro los estable
cimientos se dividirán eu dos grupos: e 1 
primero comprende los dos Hospitales 
General y Sao Juan de Dios, y el se
gundo Colegio de la Paz y Casa de Ma
ternidad; podrán, pues, hacer proposi
ciones para suministrar el pan a uno ó 
ambos grupos; pero 'la comparación en
tre las varías proposiciones que se pre
senten en las subastas, se hará conside
rando cada grupo separadamente. 

2 / El proveedor ha de suministrar 
á los establecimientos todo el pan que 
necesiten desde el dia siguiente en que 
se le comuniquo la aprobación dei remate, 
hasta el dia 51 de agosto del corriente 
ano, sin limitaciónalgnna, debiendo ade
más entregar las libretas denominadas 
francesas que se le pidan. i 

3 / El pao ha de ser candeal, sin 
mezcla y de la mejor elaborac on y cali
dad, e igual al superior que se espenda 
al público, y careciendo de estos requi
sitos se procederá á comprar dicho ar
ticulo por cuenta del contratista, si no 
presenta otro que las reúna á la hora que 
el Director del establecimiento le designe; 
hallándose falto de peio, además de la 
mulla á que se hará acreedor, hará el 
abone ni establecimiento del cuadruplo 
de la talla, veriGeándose al efecto la 

los hasta la cantidad del veinte por cien
to á que asciende el importe del servicio, 
seguu el consumo calculado, con suje-
ciuii al tipo ae su postura calculado. 

6. a El depósito ó lianza á qu • se re
fiero la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la regla 2. a déla condición i.*, tiene 
por objeto responder do lodos los danos 
y perjuicios que pueda ocasiouar el cou-
IraJsia fallando al ciimplimieuiodei plie
go de c o n d i c i o n e s , cou arreglo a la ley y 
reglamento de presupuestos y contabiíi» 
dad provincial antes citada. 

7." No se admitirán las proposiciones 
! que preseulen menores de edad no habi

litados compeienlemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8 / El coutralo ha de ser a riesgo y 
veutura: no quedando cou derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por niugun género de 
consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como uo se hallen previstas 
ó consignadas en esle pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sujeto estricta
mente el coutralo por ambas parles. Con
trayendo el contratista el formal y so-
le.i.ne compromiso de haber renunciado 
lodo fuero y privilegio para p /der hacer 
reclamación alguna por thas Via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito a l efecto eula citada ley 
y reglamento de presupuestos y contabi
lidad provincial; incurriendo en su vir
tud el contratista en responsabilidad si 

faltara al cumplimiento de lo que se es
tablece en este pliego de condiciones, en 
cuyo caso lo será exigida por la via de 
apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescri
to en la mencionada ley. . 

9 . a Dentro d3 los primeros ocho dias 
de haber recaído la definitiva aprobación 
del contrato, díberáverificar el contra
tista el otorgamiento déla correspondien
te escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que ésta tenga efecto en el lirmino 
que se seflale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta d claracion serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia enlre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga lambían el 
mismo los perjuicios que hubiere re
cibido la provincia por la demora del ser
vicio. 

A Gn de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente pan tomar parte en la 
subasta y se le podrán embargar ademas 
biencssuficientes con ohjelo de hacer efec
tivo el importe del desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por la via deapre
mio. 

11. Para la justificación y aprecio 
de los perjuicios de que debe responder 
e! primer rematante qu s hubiere faltado 
á su compromi o se instruirá el oportuno 
espediente gubernalivo, oyendo las ob
servaciones del interesado y del Consejo 

' Provincial, ó de la sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado en 
su caso. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gobernativamente: 

Primero. Do las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al arl. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipoteca los por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que A 
unos y á otros pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar á ios 
diez dias, contados desde el en que salga 
anunciada ia subaslaen la Gaceta oficial, 
advirlien lo que si recayese cu dia festi
vo, será al siguiente, á las dos de ia tar
de, en el salón de sesiones d d Gobierno 
de provincia, situado en la cade Mayor, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó persona 
enquiense.iigne delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y domas, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 17 deeoero de 1863.—El Se
cretario, José M. Octavio deTolodo 

Modelo de proposición. 

D. N. N.... , que habita en . . . , calle 
de , núm..., enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oGciales, sacando á pública subasta 
la Excma. Junta provincial de Beneficen
cia de Madrid ol suministro de pan para 
los establecimientos que comprenden 
ambos grupos, se halla conforme y acep
ta todas las condiciones establecidas, y 
se compromete á suministrar el pan A 
los establecimientos que abraza tal gru
po ó ambos, con estricta sujeción al re¿ 
feridti pl iego de condiciones, al precio 
de (aqui la cantidad escrita en letra, y 
no en cifra ni g u a r i s m o ) . 

(Fecha y íirma del próponenie.) 

—— 
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La !• v c m a . Junta p r o v i n c i a l de Bene
ficencia de Madrid saca á pública subasta 
por segunda vez el suministro de 123.650 
kilogramos de pan, calculado próxima
mente el consumo al medio año para el 
Hospicio y Colegiode Desamparados,ba
jo el pliego de condiciones que en este 
dia se publica á continuación, verificán
dose el remate con arieglo al modelo que 
en seguida del espresado pliego se baila 
formulado, al cual han de sujetarse las 
proposiciones, siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismascartas de pago ó fianza 
provisional que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2475 escudos, equivalentes 
allO por 100del importe de los referidos 
425.650 kilogramos de pan, bajo el tipo 
de 200 milésimas de escudo, debiendo 
tener lugar la subasta á los diez días 
de hallarse anunciado en la Gaceta 
oficial, 4 las dos de la tarde, en la sala de 
sesiones del Gobierno civil de esta corle, 
presidid) por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó persona en quien se digne delegar; 
advirliendo qu»̂  en el caso do presentarse 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre-sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

Madrid 17 de enero de 1868.-^-El Se
cretario, José M" Octavio de Toledo. 

— 
Pliego de condiciones bajo las qne la cscelenti-

sima Junta provincial de Beneficencia de Ma
drid saca á pública subasta el suministro de 
423.650 kilogramo» de pan para el Hospicio 
y Colegio de Desamparados, cuyo consumo 
se ha calculado próximamente en el medio 
año, ó sean 4 0.7¡>0 arrobas. 

1.* El proveedor ha de suministrar 
desde el dia siguiente en que se le comu-
uique la aprobación del remate basla*el 
dia 31 de agosto del año actual, todo el 
pan que necesiten los referidos estableci
mientos, sin limitación alguna, debiendo 
ademas entregar las libretas denomina
das francesas que se le pidan. 

2.* El pan lia de ser candeal sin mez
cla de otro semilla y de la mejor elabora
ción y calidad é igual al superior que se 
espenda al público, y careciendo de al
guno de estos requisitos, se procederá á 
comprar dicho artículo por cuenta del 
contratista si esteno presenta otro que 
los reúna á la hora que le designe el Di
rector del establecimiento; hallándose 
falto del peso establecido en cada pan, 
sobre la mulla á que se baga acreedor 
por la autoridad competente, hará el abo
no al establecimiento del cuadruplo de 
la falla de peso que resultase, verificando 
al efecto la operación en globé con toda 
la cantidad del pan, siendo obligación y 
de cuenta del contratista la conducción 
del pan á los establecimientos. 

3.* El precio de cada kilogramo que 
se suministre será el que quede fijado en 
el remate, y su importe se satisfará por 
mensualidades vencidas en los respecti
vos establecimientos, no admitiéndose 
proposición que esceda de 200 milési
mas de escuío kilogramo. 

4 . A Para la celebración de las subas
tas y tomar parte en ellas los licitado-
res, se obáervaran las reglas que pres
cribe el arl. 25 del reglamento para la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
contabdidad proviacial de 20 de s e t i e m 
bre de 18rjó, á saber: 

1. a Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujecinn al modelo 
adjunto, á la vista del publico y á la ho
ra (ijada con anlelacioo. 

2 . A Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 2473 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importe del ser
vicio, como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate. 

3.* El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten 

después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4 / Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ninguo preteslo 
ni motivo. 

5 . a A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

6. a La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. Én el caso que resul
ten dos o mas proposiciones iguales, sien
do las mas ventajosas, so abrirá licita
ción verbal entro sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine. • 

7 . a Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5 . a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la es
critura, ampliará el contralista su fianza 
en la misma Cija general de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que 
asciende el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo 
de su postura calculado. 

6. a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla 2 . a de la condición 4.*, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista fallando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada.* 

7. a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8. a El contrato ha de ser á riesgo y j 
ventura: no quedando con derecho el con
tratista á recl¿mar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en este pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sujeto exlricta-
menle el contrato por ambas parles, con
trayendo el contratista el formal y solem
ne compromiso de haber renunciado todo 
fuero y privilegio para poder hacer recla
mación alguna por mas vía que la con
tenciosa, sujetándose por consecuencia á 
lo prescrito al efecto en la citada ley y 
reglamento de presupuestos y contabili
dad provincial; incurriendo en su virtud 
el contralista en responsabilidad si fallara 
al cumplimiento de lo que se establece en 
e s t e pliego de condiciones, en cuyo caso 
le será exigida por la vía de apremio y 
por medio de procedimiento administra
tivo, con arreglo á lo prescrito en la men
cionada ley. 

9 . a Deolro de los primeros ocho 
dias de haber recaido la definitiva apro
bación del cootralo, deberá verificar el 
contralista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el lérmiuo que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con ¡guales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para lomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere fallado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
espediente gube rnativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y del Consejo 
Provincial, ó de la sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado en 
su caso. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deu la pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al a i t. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus. Gadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar á los 
diez dias, contados desde el en que salga 
anunciada la subasta en la Gacela oficial; 
advirliendo que si recayese en dia festi
vo, será al siguiente, á las dos de la tar
de, en el salón de sesiones del Gobierno 
civil déla provincia, sitúa loen lacalleMa-
yor, bajo la presidencia del Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia ó 
persona en quien se digne delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán da cuenta 
del contratista. 

Madrid 17 de enero de 1868.—El Se
cretario, José M. Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 
I). N. N que habita en , calle 

de núm enterado, de) anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Jun'.a provincial de Beneficen
cia de Madrid el suministro del pan con 
destino á los acogidos del Hospicio y co
legios de Desamparados de esta corle 
se halla conforme y acepta todas las con
diciones establecidas y se compromete á 
suministrar á los mencíona<ros estableci-
mient s lodo el pao que necesiten con 
estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la canti
dad, escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponenle.) 

PROVIDENCIAS J U D l G I U t S . 

Juzgado de primera, instancia del distri
to del Congreso. 

Edicto.—En virtud de providencia del 
señor don Manuel de Sandoval y Robles, 
Magistrado do Audiencia de fuera de es
ta corle y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma, re
frendada por el Escribano don Antonio 
García y Fernandez, so ha señalado el 
dia 8 de febrero próximo venidero, á las 
doce de su mañana, en la audiencia 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la territorial, plazaela de Santa Cruz, 
para la venta en subasta pública de uua 
casa sita en la ciudad de fodiz y su calle 
de ta Verónica, con los núms. 151 anti
guo y 10 moderno, con 2758 pies cua
drados, tasada en 29.277 escudos y 600 
milésimas, por cuyo tipo sale á subasta. 

Madrid 17 de enero de 1868.—El Es
cribano actuario, Autonio Ganda. 

.1090. 

Juzgado de primera instancia del distrit§ 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Ramón González Luna» Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena-vis-
ta de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano sustituto del doctor don 
Claudio Sanz y Barea, y para cumplir 
una orden de la Excma. Audiencia, se 
cita, llama y emplaza á doña Ignacia Ca
bello, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 15 dias, conta los desde 
la publicación de este anuncio eo la fia-
cela de Madridy comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía para hacerla saber 
el desistimiento de su Procurador don 
Eugenio Santiago Aguado, en autis se
guidos con la Sociedad La Beneficiosa; 
con apercibimiento de que pasado sin 
verificarlo la parará perjuicio. 

Madrid 18 de enero de 18t58. — Fran
cisco Fernaudez de la Torre. 

1089. (P. de P.) 

En.virtud de providencia del señor don 
Ramón González Luna. Juez de primera 
instancia ¡! I distrito de Bu*na-vista de 
esta capital, refrendadadel infrascrito Es
cribano, se cita, llama y mplaza por tér
mino de seis dias á don Dionisio Aldama, 
don Manuel Amerigo y don Juan de la 
Puerta Vizcaíno, en concepto de socios 
de la empresa Itálica Isabelioa, cuyos 
domicilios se ignoran, á fin de que den
tro de dicho término comparezcan en la 
Escribanía del actuario, que la tiene en la 
calle Mayor, núm. 60, cuarto segundo, á 
oir una notificación procedente de ex
horto r e m i t i d o por el Juzgado de primera 
inslancia^le Utrera á virtud le autos allí 
promovidos por don Cristóbal Duran, 
contra los indicados señores, y hoy sobre 
defensa por pobre del demandante, bajo 
apercibimiento en otro caso de que les 
pare el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de enero de 186$.—El Es-
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 

• 1093.—(P. de P.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia interino del 
distrito de Buena-vista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, 
dictada en espediente promovido á ins
tancia de don Francisco del Hoyo y Or-
tiz, por el presente se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de trein
ta dias á todos los que se crean con de
recho á los vínculos que, fundaron doña 
Gerónima Rubinat y doña Ana Espinosa, 
sobre los cuales aparece se hallan dota
dos entre otras cosas con un efecto so
bre la sisa nueva del vino contra la Vi
lla de Madrid, importante su capital 
1120 escudos 617 milésimas: olro efec
to de Villa, un privilegio de juro, con
tra la Real Hacienda impuesto sobre mi
llones de Toledo en cabeza de Luis Malo 
y un censo de 2750 escudos, impuesta 
sobre una casa sita en esta corle y su calle 
de Premostratenses: olro efecto contra las 
sisas del vino de esta corle, su capital 
2750 escudos; á fin de que dentro del 
referido lérmino comparezcan por si ó 
representados en legal forma á usar del 
derecho de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento en otro caso del perjui
cio que haya lugar; y en cuyo espedien
te se han presentado los documentos 
necesarios de don Fauslim y don Ma
riano'del Hoyo y Ortiz hermanos, en el 
concepto de inmediatos sucesores del 
don Francisco del Hoyo. 

Ma rid 42 de enero de 4868.—El 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 

4091. 
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